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	Text8:  NOTA: Para las Nuevas Horas de Servicio del 2004, visite: 
	Text9: http://www.fmcsa.dot.gov/español/new_hos_sp.htm
	Text12: Las empresas de autotransporte no deben permitir ni exigir a los conductores que conduzcan, y los conductores deben abstenerse de operar sus vehículos, durante más de once horas, tras diez horas consecutivas de descanso.
	Text11: 11
	Text14: Las empresas de autotransporte no deben permitir ni exigir a los conductores que conduzcan, y los conductores deben abstenerse de operar sus vehículos, durante ningún período posterior a la prestación de servicios durante 14 horas, tras diez horas consecutivas de descanso.
	Text15: 60/70 horas [395.3]
	Text16: Las empresas de autotransporte no deben permitir ni exigir a los conductores que conduzcan, y los conductores deben abstenerse de operar sus vehículos, durante período alguno, después de haber prestado servicios durante 60 horas en siete días consecutivos cualesquiera cuando la empresa de autotransporte no opere vehículos automotores comerciales todos los días de la semana. 
	Text17: Las empresas de autotransporte no deben permitir ni exigir a los conductores que conduzcan, y los conductores deben abstenerse de operar sus vehículos, durante período alguno, después de haber prestado servicios durante 60 horas en siete días consecutivos cualesquiera cuando la 
	Text18:  -
	Text19: 34
	Text20:  empresa de autotransporte no opere vehículos automotores comerciales todos los días de la semana. - Un chofer puede reiniciar un periodo de 7/8 días consecutivos después de tomar 34 horas o más fuera de servicio.  
	Text21: 
	Text22: Excepción a la Regla de 16-Horas para Chóferes que Transportan Mercancías. Los chóferes pueden extender el período de 14 horas en servicio por 2 horas adicionales SI: Son relevados de sus obligaciones de servicio en su lugar normal de trabajo después de completar 5 giras de servicio; Y  Si regresan al lugar de trabajo donde normalmente se reportan y son relevados del servicio dentro de 16 horas; Y  Si no han aplicado esta excepción en los últimos 6 días, excepto después de un reinicio de 34-horas de un periodo de 7/8 días. 
	Text23: Por período de prestación de servicios se entiende todo el tiempo comprendido desde el momento en que el conductor comienza a trabajar o está obligado a estar a la orden para trabajar hasta el momento en que es relevado del trabajo y de toda responsabilidad referente al cumplimiento del mismo. El período de prestación de servicios debe comprender:(1)   Todo el tiempo de permanencia en una planta, terminal, instalación u otro inmueble de una empresa de autotransporte o remisión de cargas, o en cualquier inmueble público, esperando para recibir la autorización de partida, a menos que la empresa de autotransporte haya autorizado al conductor a dejar el servicio.   (2)   Todo el tiempo en que se esté inspeccionando, revisando el servicio o acondicionando cualquier vehículo automotor comercial, en cualquier momento.   (3)     Todo el tiempo de conducción, tal como se define en el glosario respectivo.   (4)    Todo el tiempo, salvo el de conducción, en que se esté en un vehículo automotor comercial, salvo el tiempo en que se esté descansando en un camarote.    (5)     Todo el tiempo de carga o descarga de un vehículo automotor comercial, o de supervisión o asistencia en la carga o descarga, de atención de un vehículo automotor comercial que esté siendo cargado o descargado, o que se esté a la orden para operar tal vehículo, o en que se esté entregando o recibiendo recibos de embarques cargados o descargados.   (6)    Todo el tiempo dedicado a reparación, obtención de asistencia, o en que se esté a la orden en un vehículo automotor comercial.   (7)     Todo el tiempo dedicado a proporcionar una muestra de aliento o especímenes de orina, incluido el tiempo de viaje al lugar de realización del examen, para cumplir con las pruebas aleatorias, de sospechas razonables, posteriores a accidentes o de seguimiento previstas por la Parte 382 de este subcapítulo, cuando lo disponga una empresa de autotransporte.    
	Text24: 
	Text26: 35
	Text27: (8)        La realización de cualquier otro trabajo en carácter de empresa de autotransporte, empleado de la misma o al servicio de la misma. 
	Text1: Autorización Operativa Provisoria
	Text2: Operativa Provisoria
	Text3: operativa provisoria y
	Text4: OPERACIÓN CON AUTORIZACIÓN OPERATIVA PROVISORIA
	Text5: Autorización Operativa Provisoria, el autotransportista titular de dicha
	Text6: Autorización Operativa Provisoria de operación extendida al transportista mexicano
	Text7: Autorización Operativa Provisoria y tres años mientras lo hagan con autorización
	Text10: Autorización Operativa Provisoria de operación extendida al
	Text13: Autorización Operativa Provisoria.
	Text25: Autorización Operativa Provisoria
	Text28: 2297 Niels Bohr Ct., Suite 204
	Text29: 92154
	Text31: 9934
	Text30: 409934
	Text33: 409934
	Text32: 9934
	Text34: 2297 Niels Bohr Ct., Suite 204
	Text35: 171-180.
	Text36: · Requisitos para el remitente  · Requisitos para el transportista  · Nombres apropiados de embarque  · Clasificaciones  · Números de identificación  · Documentos de embarque  · Marcaciones de paquetes  · Paquetes autorizados  · Etiquetado  · Colocación de carteles  · Respuesta en Caso de Emergencia  · Capacitación  · Requisitos de Seguridad  · Carga y descarga  · Aparte, el Reglamento Federal de Seguridad del Autotransporte contiene más requisitos, inclusive sobre seguros, restricciones operacionales, endosos de licencias para conductores comerciales, encaminamiento, estacionamiento y obligaciones sobre comparenatención de materiales peligrosos www.fmcsa.dot.gov/rulesregs/FMCSRs/regs/397menu.htm
	Text37: 170-180.).
	Text38: 800-467-4922 ó 202-366-4488.
	Text39: Partes 170 a 180,


